
CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA

Area quien dasifica: Departamento de Recursos Humanos

Número de contfato: IMPflRH/oo1i202i

Las partes o secciones clasiñc¡rdas. así como las páglnas que la conforman. Número de INE página

1 y domicilio, página 2

Fundamento legal. Respecto al número de folio de la idenüficación (lNEl, en la página de internet
del lnstituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas las caracterist¡cas de la credencial para

votar ( lnstituto Nacional Electoral - INE - lnst¡tuto Nacional Electoral ) la cual contiene diversa
información que en su conjunto, conf¡gura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, al esfar refer¡da a persoñas fís¡cas ¡deñtif¡cadas,

tales como es el número de folio o número OCR (Reconoc¡miento ópt¡co de caracteres), conten¡do
en el contrato. Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde
vota el ciudadano t¡tular de dicho documento, const¡tuye un dato personal en razón de _que revela
información concern¡ente a una persona física identificada o ¡dentificable en función de la

información geo electoral ¿hí contenida, susceptible de resguardarse en térm¡nos del artículo 113,

fracción I de la Ley Feder¿l de Transparencia y Acceso a la lnformación Públic¿.

En Reláción al Dom¡c¡llo. Eldomic¡lio es un atributo de la personalidad, que cons¡ste en el lugar
donde la persona tiene su residencia con el ánimo real o presunto de permanecer en ella, también
es cons¡deÉdo como la circunscripc¡ón territorial donde se as¡enta una peBona, para el ejercic¡o de

sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, por lo tanto, const¡tuye un dato personal

confidencial, ya que ¡nc¡de d¡rectamente en la pr¡vacidad de personas físicas ident¡ficadas. De esta

forma, en su resolución 4605/18, el lNAl ha referido que el domic¡lio es un dato que no puede

disociarse a la persona pues daría cuenta desde las persoñas que integr¿n el círculo de vida privada

cotid¡ana de su titular, por ejemplo, integrantes de una familia; tamb¡én podría refer¡r capac¡dad

económica e, incluso, ¡dios¡ncras¡a, por lo tanto, Ia publicidad de este dato afecta no solo la

privac¡dad de las personas identificadas o identificables, s¡no tamb¡én su prop¡a segu.¡dad.

Fedra y núrñero del acta de la sesión de Comíté donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
Cr/00112022,03 de febrero de 2022.
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CONTRATO NO- IMPE/RH/OO1/202,I

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL
INSTITUTO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARÍN

VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE LA DRA. ELVIA

LETICIA AGUIRRE GARCíA, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSU LAS.

D ECLARAC IO N ES

I.- EL INSTITUTO

1.- Que es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Adm¡nislración Pública Municipal, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decrelo No. 874-83-1oP.E., publ¡cado

en el Periódico Of¡c¡al del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad

se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado

mediante decreto POE 2015.12.26/No.103. el 26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, acred¡ta su personalidad med¡ante

nombramiento exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta Municipal.

en fecha 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relal¡vas y aplicables de la

Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones. el DR. LUIS CARLOS TARÍN VILLAMAR, en su carácter

de Direclor, tiene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este instrumento,

así como real¡zar los actos necesar¡os para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando

bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en

forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡onés de segur¡dad social a los trabajadores al servic¡o del

Municip¡o de Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administrac¡ón Públ¡ca

Municipal, que se incorporen.

5-- Que para los efectos del pre sente contralo, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 100,

Colonia Alfredo Chávez, en esla c¡udad de Chihuahua

6-- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un médico la

especialidad de MEDICINA DE REHABILITAGIÓN, mediante el pago de honorarios, que

adelante quedan especificadas en las cláusulas del presente instrumenlo por el serv¡cio preslado

II.. EL PROFESIONISTA

1.- Que es de nac¡onal¡dad mexicana, mayor de edad, en pleno ejerc¡cio de sus derechos y que

t¡ene capacidad juríd¡ca suf¡ciente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

ldenl¡ficado con credencial para votar: 048101 9598761 .

CO¡{fRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRAOO POR EL IÑSTITUfO MUXICIPAL OE PENSIOI{ES Y POR LA DRA. ELVIA LETICIA
AGUIRRE GARCIA EL 02 OE ENERO OE 2021.-
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CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1i 2021

2.- Que, para efectos de este contrato, t¡ene su domicil¡o ubicado en calle Práxedis Giner Duran

No. 8623, Col. luargarita Maza de Juárez, c.P. 31470, de esta ciudad de chihuahua, chihuahua.

3.- Que cuenta con los conocimientos y capacidad requerida para la prestac¡ón del servic¡o objeto

del presente contrato, lo que le perm¡te garantizar a EL INSTITUTO el cumplim¡ento de las

obligaciones contraídas en el presenl€.

4.- Que es MÉDIco DE REHABILITACIÓN con cédula profesional número AE-12628'

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es AUGE690624|UO'

6.- Que es su deseo prestar sus serv¡cios como profesionista independiente, médico MEDICINA DE

REHABILITACIóN, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedarán espec¡ficados en

las cláusulas del presente instrumento por cada serv¡cio que preste'

\
1.- Que han convenido que los honorarios que serán pagados a EL PROFESIONISTA,

corresponderán a Ia prestac¡ón del servicio que en forma ¡ndepend¡ente real¡ce'

2.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en

la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y cond¡c¡ones de las

siguientes:

CLÁUSULAS

mencionan y detallan

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus ¡nstalaciones

cadas en la calle Allende y cuarta número 423, Colon¡a centro, c.P. 31000 chihuahua,

chi hua

TERCE DISPOSICIONES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que

cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eflciente;

sin discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, af¡liac¡ón

o padecim¡ento preexistente. EL PROFESIONISTA se obliga en todo momento con LOS

DERECHOHABIENTES A:

a) Otorgartes un acceso para los serv¡cios que este brinde, en'sus prop¡as instalaciones o

en cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO'

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y d¡gnidad'

CONTRATO DE PRESÍACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR LA DRA' ELVIA LENCIA
\ AGUIRRE GARCTA EL 02 DE ENERO DE 202'I..__
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III,. AMBAS PARTES,

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obl¡ga a proporcionar de manera no exclusiva y

conforme a los lineamientos que más delante se establece, los servicios de MEDICINA DE

REHABILITACIóN, a todas las personas que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y

condiciones de este instrumenlo. mediante el pago de los honorarios que más adelante se
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d)
e)

c)
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h)

CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1/2021

Cuidar que los servicios que le sean prestados se Ie proporcionen con privacidad y

respeto.
Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, medidas de segur¡dad adecuadas.
Darle a conocer su identidád y grado de preparación así como de la persona

responsable del equipo que en su caso esté util¡zando.
lnformarle en forma comprensible para é1, sobre su padecim¡enlo, los mélodos,
diagnósticos y sus r¡esgos, beneficios, alternat¡vas, así como las medidas terapéuticas
que se requ¡eran.
No someterlo a n¡ngún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado
precisamente de sus riesgos, beneficios y alternat¡vas. As¡m¡smo, permitir que partic¡pe

en las decisiones relacionadas con su tratam¡ento y el d¡agnost¡co de su padecimiento.

lnformarle que podrá sol¡citar otras op¡n¡ones sobre su padec¡miento.

lnformarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéut¡cas.

o

0

i)

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de segu¡m¡ento y

evaluación de los derechohabientes y de los servicios br¡ndados. Cualquier abuso, impericia o
negligencia comet¡da durante la prestación de servic¡os, será sancionado por la Comisión Nacional

de Arb¡traje Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gest¡ones de la comisión local.

CUARTA. - Será un PROFESIONISTA ¡ndependiente, contratado para real¡zat las funciones o

act¡vidades consistentes en:

Hacer registros en el exped¡ente clínico en todo acto de atención méd¡ca, tanto a n¡vel de

consultor¡o como de hospital, acorde a lo señalado en:

a).- Norma Of¡c¡al Mex¡cana NOM-024-5SA3-2012 del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.

c),- Y en general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud.

Prescripción de med¡camenlos acorde al cuadro básico de la inst¡tución. el cual se anexa al
presente contralo en medio d¡g¡tal y puede ser actual¡zado cada vez que EL INSTITUTO lo

requiera.

Atenc¡ón ord¡naria a n¡vel de consultor¡o y de hospital, y el cumpl¡miento cabal de
guardias para cobertura de la atención médica urgente, (Elaboradas por EL INSTITU

cada año en conjunto con los médicos por especialidad).

En los casos de atención médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atenc¡ón e el

hospital en donde EL INSTITUTO haya ¡nd¡cado el internamiento-

Cuando el responsable de la atención médica en el servic¡o de urgencias de EL INSTITUTo
lo requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su turn
guard¡a.

Respetar los reglamentos internos de cada hospital
La consulta externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: de lunes a viernes de

las 08:00 a 09:20 horas, 03 pacientes d¡ar¡os como mín¡mo, mismo que no será mod¡f¡cable

sin acuerdo con EL INSTITUTO.
EL PROFESIONISTA deberá contar con equ¡po de cómputo con conexión a ¡nternet e

impresora para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las c¡tas, exped¡ente

COTTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEARADO POR EL INSÍITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR LA ORA. ELVIA LEfICIA
AGUIRRE GARCIA EL 02 OE ENERO OE 2021-.-

d

t

ü

I

Pás.l 3

\



CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1/2021

eleckónico y acceso a medicamentos y laboratorios se tendrán que llevar obl¡gator¡amente

en el s¡stema

eUlNTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente conlrato tendrá vigenc¡a del 02 de enero al 30

de junio del 2021. No obstante lo anter¡or, se establece que cualquiera de las partes podrá darlo

por terminado, prev¡o av¡so pof escr¡to not¡ficado a la otfa con por lo menos 30 (tre¡nta) días

naturales de anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la term¡nación.

sExTA.- Por el serv¡cio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO se obliga a

pagar al PROFESIONISTA, en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales

objeto de este contrato, la cantidad mensual total de $28,355.00 (vElNTlocHo MIL

TRESCTENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 MoNEDA NACIONAL) (antes de la

retenc¡ón del ISR).

La cantidad mencionada en la cláusula anter¡or deberá ser pagada por EL INSTITUTO, en dos

pagos quincenales por los serv¡c¡os prestados, en el domicilio de EL INSTITUTO, conforme a las

políticas y horarios de pago establecidos por el mismo, para sus proveedores y prestadores de

servicios y contra entrega de recibo de honorarios por parte de EL PROFESIONISTA, que reúna los

requ¡sitos fiscales en vigor.

SÉpTlMA.- Los pagos se real¡zan en dos exh¡biciones los días 15 y ultimo de cada mes, en el

entend¡do de que si el dia de pago fuera inhábil o no laborable, el pago se efectuara el día hábil

anter¡or, mismo que se comprende el pago de los días laborados con la inclusión de pago del

séptimo dia y pago de los descansos obligatorios que correspondan.

Los recibos, que cumplan con los requis¡tos fiscales, deberán suscribirse a favor del lnstituto

Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 Col, Alfredo Chávez de esta

ciudad C.P.31414, con Reg¡stro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

ocTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente

con el carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡p¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua asÍ como en la Ley de Protecc¡ón de

Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta

confidenc¡alidad respecto de la información y resultados que se produzcan en v¡rtud del

mplimiento del presente instrumento

part¡cular, la información conten¡da en el exped¡ente clínico será manejada con discrec¡ón y

encialidad , atendiendo a los pr¡ncipios c¡entíficos y éticos que orienten la práctica médica y

sólo ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios

contratados, incluyendo, los s¡stemas, técn¡cas, métodos y en general cualqu¡er mecanismo

relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño

de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTo.

CONfRATO DE PRESfACIOI{ DE SERVICIOS CELEARAOO POR EL IXSTITUÍO MU¡¡ICIPAL OE PENSIOI{ES Y POR LA ORA. ELVIA LETICIA
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CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1/2021

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir
parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el

derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con molivo
del incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anterior en el entend¡do que EL PROFES¡ONISTA deberá, en c¿so de ser necesario, celebrar
todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados,
representantes, asesores o subcontrat¡stas protejan la información confidencial. Asim¡smo, EL
PROFESIONISTA se obliga a capac¡tar a las personas aquí menc¡onadas en relación con el uso y
cuidado que deben guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los
alcances de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente documento. EL
PROFESIONISTA deberá proteger la información confidencial que le haya sido revelada, con el
mismo grado de cu¡dado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia

información confi dencial.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá ¡ndefinidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este inslrumento.
En caso de incumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como Ia apl¡cac¡ón de las sanciones a que

haya lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto
del Departamento de Recursos Humanos, con domic¡lio en calle R¡o Sena #1100 de la colonia
Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del
tratam¡enlo de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihu ua

Al respecto le informamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Humanos los
util¡zaremos para poder dar el alta en como Prestador de Serv¡c¡os Profesionales lndependien
así estar en oportunidad de generar órdenes de serv¡c¡o a los derechohab¡entes y pago

honorarios que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del ln
con la finalidad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporcionados por el mi o; asr

como a las autor¡dades .iur¡sd¡cc¡onales y/o investigadoras que lo sol¡c¡ten en el ejerc¡c¡o de sus
funciones. ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES INDEPENDIENTE Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE
LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo fís¡co y capturado en formato Excel, en el
Departamento dé Recursos Humanos del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se real¡za con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y '16 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la .Ley General de

,\
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CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1¡2021

Pfotecc¡ón de Datos Personales en Posesión de su.ietos obl¡gados, artículo 4 de la constituc¡ón

Política del Estado de chihuahua, artículos 3, 5,6, 16, '17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos

personales del Estado de Chihuahua, y en los arlículos I y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones.

para llevar a cabo las fnalidades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, ut¡lizaremos los

s¡guientes datos personales: nombre, RFG, domicilio, cédula profesional, correo electrónico,

teléfono particular (celular) y/o ¡nst¡tucional e ¡dent¡f¡Gación oficial con fotogtaf¡a.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las finalidades informadas en el

presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de

especial protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

de chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la

finalidad que.iustifique su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de

datos personales, Salvo aquellas que Sean necesarias para atender requer¡m¡entos de información

de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice

alguna de las excepciones prev¡stas en et articulo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos

Personales en Posesión de sujetos obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla el

artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua'

usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los util¡zamos y

las condiciones del uso que les damos (acceso). As¡ mismo, es su derecho so lic¡tar la corrección de

su información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta

(rect¡ficación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere qué la

misma no está siendo utilizada conforme a los princip¡os, deberes y obligaciones prev¡stas en la

normat¡va (cancelación)i oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos

(opos¡c¡ón); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico

estructurado y comúnmente utilizado que Ie permita seguir utilizándolos (portabil¡dad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

a ra el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la

icitud respectiva en la un¡dad de Transparencia del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, o por med¡o

la Plataforma Nacional de Transparencia http://www. plataformadetransoarencia,oro.mx.

nocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de

SO

Para
porta bil¡ usted podrá llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259;

Transparenc¡a, que dará trám¡te a las sol¡c¡tudes para el e.iercicio de estos derechos, y atenderá

cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratam¡ento de su informac¡ón. Los datos de contecto

son los s¡guientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio sena número 1100, colonia Alfredo

chávez, 1er piso, c.P. 31414, Chihuahua, chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extensión

6259.

rng resar a nueslro s¡tio de internet: httD:/limDeweb.mpiochih.aob mx/webimoe/¡ndex html, correo

electrónico un¡dad nsoafencia@imDe qob.mx , o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de

CONTRATO DE PRESfACIOI{ OE SERVICIOS CELEARADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSO¡{ES Y POR LA ORA' ELVIA LEfICIA
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CONTRATO NO. IMPE/RH/O01/202,I

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: EI pTesente Aviso de

Privacidad puede consullarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su

constante consulta o revisión en esta dirección eleclrónica:
htto://imoeweb.mpiochih.qo b. m x/webim oe/¡ndex. htm I . para estar al tanto del contenido y/o de la

últ¡ma versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidad siempre deberá observar las d¡sposiciones juridicas apl¡cables-

Cuando EL INSTITUTO detecte ¡rregularidades en la prestación del servicio, deberá not¡f¡carlas a
EL PROFESIONISTA quien se obliga a corregirlas en un plazo máx¡mo de tres días hábiles;

independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la

devolución de las cantidades pagadas por Ia prestación irregular del servicio en el plazo antes
estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarroltará sus actividades en calidad de
profesionista ¡ndepend¡ente, es dec¡r, en forma totalmente ¡ndepend¡ente respecto de las

activ¡dades propias de EL INSTITUTo. Ambas partes reconocen y aceptan que no ex¡ste relación

laboral alguna entre EL INSTITUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por

cuenta y a cargo de este último el cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral,
flscal, de seguridad socia! y de cualqu¡er otra índole a su cargo respecto de su personal y se
extenderá hasta en tanto transcurran los plazos de prescripc¡ón previstos en la Ley Federal del
Trabajo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Soc¡al y demás
ordenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco ex¡stirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a
prestar como profesionista ¡ndepend¡ente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley
Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, agu¡naldo, part¡cipación de los

traba.ladores en las utilidades de las empresas, f¡niquito y en general de cualquier prestación qu SE

derive de una relación laboral; ya que ¡nclus¡ve manif¡esta el PROFESIONISTA. que cuenla con
varios cl¡enles a los cuales también les presta servicios profesionales ¡ndepend¡entes

DÉCIMA SEGUNDA.. EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO y los

derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que ¡ncurra el personal design
para la realización del objeto de este instrumento mn el que tenga una relación laboral vigen

DÉclMA TERCERA.- EJERCICIO DE DEREGHOS. La omisión por cualesquiera de las partes

contratantes de eiercitar cualquier derecho o de dar por term¡nado este contrato por las causas
señaladas en el m¡smo, no deberá ser cons¡derada como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrar¡o, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se
consideraran acumulativas.
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DÉctMA.- VERIFICACIÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTo podrá efectuar las observaciones que

considere pertinentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de

cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.
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DEGIMACUARTA'.MoDtFlcAGloNEs.Ambaspartesconvienenenquecualquieradicióno
mod¡f¡cac¡ón a lo d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus

representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo'

DECIMA QUINTA.- RESCISIÓN. El presente contrato podfá ser rescindido unilateral y

adm¡nistf at¡vamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente.y por

escrltoquesehagaalacontraparteconanticipaciónmínimade30díaSháb¡les.Sepactaademás
que el mismo podiá ser resciniido sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las

obligaciones pacladas en el mismo, independientemente de la acción de daños y periuicios que en

su caso corresponda a la parte afectada'

Asímismo,conv¡enenlaspartesqueELlNSTlTUTopodrárescindirparcialototalmenteeste
contrato de presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

1. cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substanc¡almente el obieto del presente

contrato.
2.CuandoELPRoFESloNlSTA¡ncurraenfaltadeveracidadtotaloparcialConrelac¡ónala
información proporc¡onada para la celebración del presente contrato'

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad' impericia' inexperiencia' mal

manejo,deshonestidad,probidad,yotros,ELPROFESIONISTA'afecteolesioneelinterésdeEL
INSTITUTO.

CONTRATO NO. IMPE/RH/OO1/2021

DÉclMA SEXTA. lndepend¡entemente de la terminación o resc¡sión del contrato antes referida' EL

PROFESIONISTA asume la resPonsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los

años y per.juicios que se puedan der¡var por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA'

exime de cualquier responsab¡lidad a EL lNSTITUTO. hac¡éndose el m¡smo responsable de la

contratación de seguros o realiza¡ las actividades y medidas que en su caso estime convenientes

para d¡chos efectos.

DÉclMASÉPTIMA..REcoNoclMlENTocoNTRACTUAL.Ambaspartesconvienen
expresamente que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier

negociación,conven¡oocontratoqueconanterioridadhubierencelebradorespectoalm¡smoobjeto.
Así m¡smo cada una de las partes será directamente responsable por Ia prestación de sus servicios'

frente al asegurado y pac¡ente que correspondan'

DÉCIMA OCTAVA.. CESIÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder' traspasar o

najenar por cualqu¡e r título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato' sin

o autorización por escrito de la otra parte

DÉclMA NovENA.- Las Parte s convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac'ones no

previstas en el Presente contrato, en el entend¡do de que las decis¡ones adoptadas sobre el

particular, deben constar Por escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notificaciones y

comunicaciones que se diriian las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el

cambio de domicilio, deberán consta r por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencion ad os

en el capitulo de "DECLARACIONES" del presente contrato

COI{fRATO DE PRESfACIO¡¡ OE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUXICIPAL OE PENSO}'¿ES Y POR LA ORA' ELVIA LETICIA
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MURGUIA
E RECURSOS
MUNICIPAL

TESTIGOS

VIGÉSIMA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base

en lo establecido por el artículo déc¡mo lransitor¡o de la Ley de Adquisiciones' Arrendamientos y

Contratac¡óndeServic¡osdelEstadodeChihuahua,sometersealiuiciodeopos¡c¡ónprevistoenel
CódigoFiscaldelEstado,renunciandoporlotantoELPRoFEsloNlsTAalfueroquepudiere
corre;ponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualqu¡er otra causa'

vlcÉslMA PR|MERA.- JUR|SDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este

contratonoexisteningúnviciodelconsent¡m¡entoquepudierainvalidarloyatendiendoala
natura|ezadelpresenteinstrumento|egal,laspartesacuerdansometersealajur¡Sdicc¡óndelos
tribunales jud¡ciales con competenci; en la ciudad de chihuahua, estado de chihuahua.

renunciandó por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio pfesente o

futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en

elcuerpodelpresente,setienenpor¡ncorporadasenlasclausulas,porserobjetodecumpl¡miento
del m¡smo.

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y

ENTERADASDESUcoNTENIDoYFUERZALEGAL,LoRATIFIGANYFIRMANENLA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EL SEGUNDO DiA DEL MES DE ENERO DEL DOS

MIL VEINTIUNO.
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EL PROFESIONISTAELI

t

C.P. SILVIA VALD EZ

SUBDIRECTORA AD TIVA

DEL INSTITUTO MUNICI PENSIONES

DRA. ELVIA c UIRRE GARCIA

DR. ALFONSO AREÑO RERAS
SUBDIRECTOR

MUN¡CIP
EDIC NSTITUTO

SI ES

NSTITUITO

- .-J/
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Ltc.
JEFA DEL D E D

LIC. SILVIA ALE DOM VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAMENTO JUR¡DICO DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES
HUMANO IN
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DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
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